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©IFKGZAIL
DE EA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
Num. 120.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

R Reviniéndose en el tirulo i 2, artículo 96 del 
^-aI decreto de 9 de ^bril de 1^44 sobre la liL 
to ad de imprente, que ningún cartel manuscri- 

’Represo ó litogiafiado, ó de cualquier modo 
$¡n ’ Pueda fij8tse cn ios parages públicos

P'évio permiso de la autoridad, la que sera 
spoiisable de las consecuencias que tuviese es- 
l)u?li(-a^on, escéprnándose solo los edictos ó 

nuncios ohciales, se hace saber á todos los ha- 
itantes de esta provincia el literal contesto de 

a etermin cion para su puntual observancia. 
3T^brÍld=lS«=M-"de Fo-

t x t » Nr2m. 121,
INTENDENCIA DE Lv pr o v in c ia

DE ZARAGOZA.

En el día de hoy me he encargado de la In- 

Se a: ? deresra Provincia que 5. M. la Reina 
d u,8no conferirme por su Real decreto de 6

he díTu«to publicar en este periódi- 
das letal, para conocimiento y gobierno de to- 
y dem?U!or,d 'eS dC lo$ PUeb|os corporaciones 
Abrü a 3 quines corresponda. Zaragoza 22 de

Uc J844 =Manuel de Prida.

Núm. 122.
ti p

M’1^0 de Hacienda ha co- 
corrie^ “ Jitiende^ ««n fecha /ó del

La s • decreto que dice asi.
c°s ha nC‘edad cmP'esaria d! la renta de Taba- 
Cacion aart*c,"Pad° a es,e Ministerio en comtini- 

repre acri,a' baber nombrado para que 
? habienante en ésa Provincia á D. Juan Bruil; 
d,$poner 1 ado cuenta á S M- $e ha servido

lo ejec° PPn8a en conocimiento de V. S. co- 
Mc**ite tod110’ ^ara 9ue reconozca como tal y 

del e* ausilio y protección que el inte- 
^^^ndan^i^0 / ,a huena fé de la Hacienda 
$U lnteliee 6 tea* orden lo digo á V. S. pfera 
r^cibo. ° ncia y cumplimiento, dando aviso del 

T,t co^ocimie^ui\cid P01: este periódico oficial pa-
0 de Us justicias de los pueblos y 

empleados con quienes debe entenderse el nuevo 
representante cíe la Sociedad empresaria del Ta
baco en esta provincia D. Juan Bruil-, esperan
do se le prestaran para el desempeño de su co
metido sepun asi es la voluntad de. S. M. , todos 
los ausitios de que hizo mórito esta Intendencia 
en el Boletín oficial num. 47 del dia ;8 del pre
sente mes 7.arapoza 23 de Abril de 
nuel ele Prida.

Núm. 12.^
Au d ie n c ia t e r r it o r ia l

DE ARAGON. . i
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 

comunicado al Sr. Regente de esta Audiencia con 
fecha as del corriente mes de Abril el Real de
creto .que dice asi.

S. M.. se ha dignado espedir con fecha de hoy q ! 
Real decreto siguiente.—Teniendo en consideración 
Jas razones que me ha hecho presentes mi Ministro de 
Gracia y Justicia en esposicion de este dia, y Ja con
veniencia y aun necesidad de exigir cualidades de 
notoria suficiencia 8 los que aspiren á ejercer los car
gos de Escribanos y Notarios, he venido en decretar 
lo siguiente.

Artículo 1.0 En las capitales donde residen la» 
Audiencias territoriales, se establecerá' una Ca'tedre 
para la enseñanza de los que se dedican é la carrera 
de Escribanos y Notarios.

Art. a. 0 Estas cátedras sera'n regentadas por le
trados incorporados en algún Colegio, nombrados por 
el Gobierno, a propuesta en terna de la Junta Gu
bernativa de la respectiva Audiencia.

Art. 3. 0 En cada una de estas Cátedras se cur
sarán por un mismo Catedrático, dos años escolásticos, 
uno de toda la parre de derecho civil español, que 
tiene relacioa con el oficio de Escribanos, y otro de 
la práctica forense, ó sustanciacion civil y criminal, 
y otorgamiento de documentos públicos.

Art. 4. 0 Por ahora serán dotadas estas Cátedras 
con los derechos de matrículas que e! Gobierno tenga 
á bien señalar, á propuesta de las Juntas Gubernati
vas de las Audiencias, atendido el número de los cur
santes y la proporcionada dotación de los Catedrático*.

Art. 5. 0 Los cursos escolásticos durarán el mis
mo tiempo que los de las Universidades, y al princi
pio de cada uno el respectivo Catedrático, remitirá 
al Gobierno por conducto del Regente de la Audien
cia, y con su visto bueno, una lista de todos los cur
santes que se hubiesen matriculado, y a| fln de| cure 
so otra lista en igual forma de todos los que se hu
bieren examinado, con las notas que hayan obtenido.

Art. 6. o Para matricularse en esta enseñanza 
han de sujetarse los aspirantes á examen de gramáti
ca castellana y de aritmética.

Art. 7. o Al fin de cada curso habrá exámenes 
generales que se celebrarán ante la Junta guberna
tiva del referido tribunal, espidiendo su Secretaria 
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certificado de aprobacicn, si el interesado la obtuviere 
eon el visto bueno del Presidente.

An. 8. ° En lo sucesivo nadie podrá obtener el 
título de Escribano, ni de notario de Reinos, sin acre
ditar con la certificación prevenida en el anteiior ar
tículo haber cursado y probado los dos años académi
cos de que trata el artículo 3. 0 y haber practicado 
después del examen del últ mo curso un año comple
to en el oficio de un Escribano de los incorporadoi 
en alguno de los colegios de esta clase, Timbien de
berán hacerse constar las demas cualidades que se exi- 
jen por las órdenes vigentes.

An. 9. 6 De la regla general que antecede se es- 
ceptúan los Abogados, los cuales pueden obtener títu
lo de Escribano ó Notario si reúnen las demas cuali
dades que hafta hoy se han requerido para servir es
tos oficios,

Art. 10. Esceptiícnse también los que aspiren ■ 
servir alguna Escribanía de ermara, los cuales podrán 
obtener el nembrimiento con arreglo á las ordenan
zas de las Audiencias.

Art. n. Las disposiciones que preceden no tienen 
efecto, respecto de los que á la fecha de publicarse 
el presente decreto hubieren sido ex; minados de Es
cribanos por alguna Audiencia con arreglo a las Rea
les órdenes vigentes, ni de los <,ue hubiesen obteni
do remate á su favor de algún oficio de Escribano 
ó notario subastado por cuenta del Estado.—Lado en 
Palacio á trece de Abril de 1844.—Esta rubricado de 
la Real mano.—El Ministro ce Gracia y /usticia.— 
Luis Mayan$.u

Al comunicar á V. S. de órden de S. M. el Real 
decreto que precede, se ha servido disponer que se 
observen puntualmente Jas siguientes reglas.

1 .a La Junta gubernativa de esta Audiencia con
vocará ii mediatamente á los aspirantes á las cátedras 
de que trata el precedente Real decreto, y previo exi
men detenido de todas sus cualidades, hará en el 
téimino de 30 dias contados desde el recibo de esta 
Real órden, la propuesta que se previene en el artí
culo a. 0

Los que obtuvieren el nembramienfo de S. M. y 
desempeñen esta enseñanza con celo y exactitud con
traen un mérito positivo para entrar en la carrera ju
dicial .

».a Teniendo en consideración la Junta el número 
de Escribanos que por un cálculo prudente, srcario 
de los recibimientos de los funcionarios de erta clase 
hechos en los cinco años ú timos suelen obtener tí
tulo de Notario ó Escribano en cada año en el terri
torio de esta Audiencia, y considerando ai mismo 
tiempo la necesidad de recompensar moderadamente 
el trabajo de catedrático propondrá la cantidad que 
cada ui.o de los alumnos díberá satifficer por los de
rechos de matrícula al darse principio al curso.

3 .a Estos derechos so depositarán por ios intere
sados en poder del Secretario de la Junta de Gobier
no del tribunal, cuyo subalterno dará recibo inter
venido por el catedrático y entregará a éste por ter
ceras partes los productos recaudados, la primera al 
empezar el curso, la segunda á Ja mediación, y laK 
tercera al finalizarse.

4 .a El examen previo de que trata el artículo 6.° 
del. Real decreto, se ejecutará ante el catedrático que 
S. M. se digne nombrar para dirigir el curso de estos 
estudios, acompañándose para este efecto de dos Abo
gados del colegio nombrados por el Regente de la 
Audiencia. Por estos examenes no se devengatán de
rechos. , /

5 .a El Regente cuidará de que se habilite un lo
cal proporcionado en edificio público ó particular, 
donde puedan concurrir cómodamente los cursantes.

6 .a Los fiscales, como auxiliares natos dei Go
bierno ejercerán una inspección superior sobre los ca
tedráticos encargados de la enseñanza de los aspiran
tes ¿ la carrera de Escribano, para cuidar de que ob
serven eftrictamente su obligación. A este efecto po- 
arsn visitar las cátedras cuando lo crean oportuno 

ó necesario, informatte de la eshtrncis y adelsrto d 
los estudiantes y de si los preceptores tolertn que 
aquellos dejen de asistir con iijida puntualidad; y de
berán dar cuenta á este Ministerio de cuanto juzgeta 
digno de la attncion del Gobierno.

7- " Las cátedras se abrirán por este año el dia 
que eo cada territorio tenga a bien el Gobierno se
ñalar. De Real órden Jo comunico á V. S. para su 
inteligencia y la de ese tribunal, y para su circula
ción á los Jueces de 1.a Instancia de ese territorio.

Obedecido por esta junta gubernativa el antece
dente keal decreto^ y d jin de que tenga su debí* 
do cumpiuniento cuanto en él se manda y sean 
observadas las regias que le subsiguen^ acordó tn 
el dia de ayer se circule uno y otro á los Jueces 
de La instancia de su territorio por medio de los 
Boletines cjleiules- y demás á quienes correspon
da pura su inteligencia y gobierno, y que al pro
pio tiempo Se llamen pretendientes para la cáte
dra que se ha de establecer y se expresa en el 
citado Beal decretos señalando el término de 15 
diat que principia á correr en el de esta fecha pa
ra la aamitiqp de instancias en esta decretaría 
de mi cargox debí trido los aspirantes acreditar la 
calidad de iehudos imarporudos en algún Colegie 
c< mo lo ordena su artículo 2. 0 Zaragoza 20 de 
^brjl de 1844.—1). Mariano Broto.

CvncJttye lo relación de fincas nacionales inserta 
en el Boletín anterior.

6182.
7, Otro yermo de cabida de 3 cahíces 5 

Bneges 10 aimudes en Címarales término da 
Ejea, linda ton Manuel Lacueva y Luis Vi- 
llarreal, ró ests arrendado piro loa peritos le 
han graduado la renta de 20 rs. anuales tasa
da tn 6co rs. y capitalizado en 6co rs. 
por cuya &c.

6209.
8. Otro de cabida de un cahíz 2 an^gae 

7 almudes en Mimblena término de id., linda 
con la viuda de hurrioz y camino de Sora, no 
está arrendado pero los peritos le han gradua
do la renta de 1 2 rs. anuales tasado 320 rs. 
y capitalizado en 360 re. por cuya &c.

9. Una hera en las altas de 1080 varas 
cuadradas de sitio término de id., linda cora 
D. Ramón Dehísa y la cantera, no está ar
rendada peroles peritos le han graduado la ren
ta de 3 rs. anuales tasada < o 80 rs. y capita
lizada en 90 rs. por cuya &c.

De ¡os Penitenciarios de Ejea.
6232.

10. Un campo de cabida de 3 anegas 7 
almudes en Luchan término de Ejea, linda con 
la viuda de Luis Gil y riego del tétmino ar
rendado en una anega trigo anual hasta 29 de 
Agosto de este año que al precio de. 12 rs. ane
ga hacen 12 rs. capitalizado en 360 rs. y 
tasado en 500 rs, por cuya &c.

6243.
11. Otro de cabida ce un cahíz 3 almudes 

en Trillar término de id., linda con D.Julián 
Galiodo y riego del término arrendado en 3 
anegas trigo anuales hasta dicho dia que a id. 
hacen 36 rs. tasado en 1000 rs. y capiialÍ4a- 
do eu 1080 rs. por cuya &c.
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. 6237.
12. Otro de cabida de un cahiz una anega 

4 a anudes en Luchan término de id., linda con 
D. Alonso López y Artieda y acequia del tér- 
mmo, no está arrendado pero 8
han graduado la renta de 24 
«ado en 68o r,. y capitalizado 
cuya &c.

los peritos le
rs. anuales ta- 
en 720 rs. por

6234.
13. Otro yermo de cabida। . - — d® 5 cahices 5
egas un almud en Facemon término de Ejea 

hnd. coo ADtonlo c,pdevilla y ejecución de 

L.„ anLn0 ““ arreDdad<’ Pero los pericos I. 
a» graduado la renta de ao rs. anuales capi- 

tabzado en 600 y tasado eu 880 rs. por 
ouja &C. ; r

6135-
*4- Otro de cabida de 3 cahíces 6 anegas 

4 almudes en id., término de id. linda con D. 
, ^^ Cosculiuelay acequia del término, no está 

arnr . ptro l0, per,,os lc han la 
renta de 30 rs. anuales tasado en 800 rs. y ca
pitalizado en 900 rs. por cuya &c.

6236.
r5» Otro de cabida de 2 cahíces 2 anegas 

« Id. término de id.; boda con herederos de 
O. ledro Cosculluela , no está arrendado pe
O los p. ritos le han graduado la renta de 8 

rs. anualee tesado =n ,6o c italÍ2ado 
•n 240 rs. por cuya &c.

6238.
9 al 4 Cr° cabida de un cahíz q anegas 
D Pab" d= ^'i-ia/on
-o está C°“U,lusla y B rnardo ^narez, 

duado , " Per° l0S P™"-8 k ha" 6»- 
“ad0 l,re„ta da ,, rg 8nu8|es tasado^n

3 y capitalizado e„ 360 por cuya &c. 
e la Residencia del Salvador de id.

6244.
g /* ^trn C8bida de 2 cahíces 2 anegas 
linda UdeSn deL"c!,a" término de Ejes, 
^acon D. Mariano Ventura y acequia de 

h,. no. es'a arrendado pero los peritos le
•« graduado la renta de 6o „. aoua|es ca- 

P-rÍa^".900 "• y ta5ad‘' en 'S00 -

6245.
•o‘al’ ,Otro de cabida de un cahiz 6 anegaa 
liJ mUdca e" val d= Arido, térmiD0 de ¡d. 
»„ ’ V’"d’ d«.J'W Domínguez y riego,
dUadn d arrendado pero lo, peritos le han gra- 
8=0 " reDra ,de3Or'- a"-'68 tasado en 

= rs.y capttabzado en goo p &c. 

, 6252.
•"=«,’ R ;|,r° r™0 » Cabida 4 cahíces una
1. ga o almudes en Ranam«» .* ‘ j r..‘“da con D. Miguel S
'"’-o está arrendado D6r ? ’EmÍ"

«^«ado la renta de ao ' hS0
<8° y capitalizad»

4 r en 600 por cuya &c.

6253
20. Otro de cabida de 2 cahíces una ane. 

ga en id. término de id., linda con Jorge Colon 
,y acequia del riego arrendado en 2 anegas tri
go anuales hasta 15 de Agosto de este año que 
s id. hacen 24 rs. tasado en 340 rs. y capiia- 
iizado en 720 rs. por cuya &c. •

6254.
21. Otro de cabida de un cahíz 3 anegas 

4 almudes en Facemon término de id., linda 
con Antonio Miguel y senda de heredeross 
no esta arrendado pero lo, peritos le han gra
duado la renta de 20 rs. anuales tasado ea 
320 rs. y capitalizado en 600 por cuya &c.

22. Otro de cabida de un cahiz 3 anegas 
5 almudes en id. término de id., linda con viu
da de Cristóbal Oiid y acequia mayor, no está 
arrendado pero los peritos je han graduado la 
renta de 20 rs. anuales tasado ph „anuales tasado en 340 rs. y 

600 rs. por cuya &c.capitalizado en

626 1.
23. Otro de cabida de un cahiz 7 ane

gas en las Fuentes término de id., linda con 
D. Fernando Ventura y senda de herederos ar
rendado en 4 anegas trigo anuales hasta 24 de 
Agosto de este año queá id. hacen 48 rs. ca
pitalizado en 1440 rs. y tasado en 1500 rs. 
por cuya &c. -

6246.
24. Otro de cabida de 2 cahíces 7 ane

gas en Camarales término de id., linda con 
Juan Giménez y acequia de riego, no está arren
dado pero los peritos le han graduado la renta 
de 30 rs. anuales tasado en 700 rs. y capitali
zado en poo rs. por cuya &c.

6247.
25. Otro de cabida de 2 cahices 2 anegas 

3 almudes en id. término de id., linda con 
Mariano Monguilan por ambos lados, no es
ta arrendado pero los peritos le han graduado 
la renta de 20 rs. anuales tasado en 560 rs. 
y capitalizado en 600 rs. por cuya &c.

6248.
26. Otro de cabida de 2 cahices 2 anegas 

7 almudes en id, término de id., linda Con 
Francisco Jera y riego, no está arrendado pero 
los peritos le han graduado la renta de 24 rs. 
anuales tasado en 720 rs. y capitalizado en 
720 rs. por cuya &c. .

6249.
27. Otro de cabida de un cahiz una ane

ga 2 almudes en id. término de id., linda con 
D. Mariano Monguilan y viuda de Simón 
Felipe arrendado en una anega trigo anuales 
hasta 16 de Agosto de este ano que á id. ha

cen 12 rs. tasado en 360 rs. y capitalizado 
en 360 rs. por cuya &c.

, 6250.
28. Otro yermo de cabida de 2 cahices 

una anega 10 almudes en id. término da id.,
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(4) 
linda con D. Mariano Mateo y brazo de las 
Nogueras, no e*tá .arrendado pero los peritos 
le nao graduado la renta de 12 rs. anuales ta
sado en 240 rs. y capitalizado eu 360 rs. por 

cuya &c. ,
De la Residencia de Sta. Maná dé Ejea. 

6259. .
39. Otro yermo de cabida de un cahiz 5 

anegas 4 almudes en Facemoo término de Ejea, 
linda cou Mariano Sanz y viuda de Cristóbal 
Olid, no está arrendado ni los peritos le han 
graduado renta alguna, tasado en 120 rs. por 
cuya &c.

6254- ,
30. Una viña de cabida de un cahiz una 

anega 9 almudes en Remolinos término de Ejea 
linda con D. Antonio Cascajares y camino de 
Uncastillo, no está arrendada pero los peritos 
le han graduado la renta de 40 rs. anuales ta
sada en 1000 rs. y capitalizada en 1200 rs» 
por cuya &c.

Nota. No constan cargas de ninguna es
pecie sobre las fincas que en este anuncio no 
las tuvieren expresadas, cuya tasación de todas 
ellas se ha practicado con arreglo á los artí
culos z8 y 19 de la Real Instrucción de 1. o 
de Marzo de 1836 y su capitaiizacioo seguo las 
bases establecidas en las Reales órdenes de 25 
de Noviémbre de 1836 y 11 de Mayo de 1837.

Lo que se anuncia ai publico íi fin de las per
sonas que qnier'an'interesarse en su adquisición se 
presenten a hacer las posturas que gusten en el 
dia y hora señalados Zaragoza 15 de Abril de 
1844 =P. A.^-Ramon Sardina.

VENT/1 DE BIENES N/ICIONALES. 
INTENDENCIA DE” LA PROVINCZA DE ZARAGOZA. 
Remate para el dia 24 de Mayo d- las diez 

de ta mañana.

En atención á que no se ha hecho postura al

guna á las fincas que d continuación se espresan, 
subastadas por el mayor tipo de su tasa ó capita
lización los dios 14 y 18 de Marzo y ir 
del corriente se sacan nuevamente á remate 
por el tipo menor, sefíalando para que se verifique 
el dia 24 de Mayo próximo^ el cual tendrá 
efecto en las casas consistoriales de esta ciudad, 
ante el Sr. Juez de primera instancia de esta 
capital y escribanía del Juzgado, con asis
tencia del Comisionado especial para la ven
ta de los mismos ó persona que lo represente y 
con citación del .Procurador Síndico*, advirtién
dose que el en mismo diay hora se verificarán otros 
Teníales'de las propias fincas en las respectivas 
cabezas de partido de los pueblos donde radican , 
con arreglo al artículo 11 de la ley de 2 ds 
Setiembre de 1 841.

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cara por sus respectivos compradores en dinero 
metílico en 20 plazos, el 1. ® eu el acto del 

otorgamiento de la escritura de venta y los 
19 restantes de año cada uno con arreglo a! artí
culo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 18'41.

Fincas rfisticas sitas en los términos cíe la ciudad, 
de lar acón a partido de la misma.

Del cabildo catedral de la ciudad de lar azona. 
Numero 73 5 r de la reí adon. .

I, Un campo un prado mayor de un cahíz 
6 almudes, linda con D. Agustín Irazoqui y bra
zal, arrendado á la viuda de Fermín Roda en 
3 an.egas trigo que regulado á 13 rs. la apega 
valen 39 rs. capitalizado en 1170 rs. y tasado 
en 280 rs. por cuya cantidad se saca á subasta.

2. Otro en concellada o sea torca o Pinar 
de cabida de un cahiz 2 anegas 8 almudes lin
da con Lucas Claveria y senda arrendadoá Ma
riano García en un cahiz 2 amgas que á id. hacen 
150 rs. capitalizado en 3900 rs. y tasado en 200a 
por cuya &c.

7353- ,
3. Otro en carrera Malo» de 7 anegas tier

ra linda con D. Juan Aceto y senda de carne- 
Hada arrendado á Manuel Gil en 2 cahíces tri
go que á id. hacen 208 rs. capitalizado en 
rs. y tasado en 114o rs- Por cuya &c'

7354•, z J
4 Otro en carbonera ósea torca o Pinos de 

cabida de un cahíz 6 anegas 5 almudes linda con 
Mariano Martínez arrendado á Bartolomé Maga- 
llon en 3 cahíces 4 anegas que á id. hacen 364. 
rs. capitalizado en 10.920 rs. y tasado en 400o 
rs. por cuya &c. ,

(Se concluirá.)

PARTE NO OFICIAL.
La conduta de Comadre de la villa de Maella 

8e halla vacante, su dotación es la de 320 rs. vn. ■ 
anuales pagados por el Ayuntamiento en trimes
tres; mas como las parturientas satisfagan á esta 
¡o menos oiho rs. cada parto y demás gajes, as
ciende por un cálculo aproximativo Jo que gana 
anualmente á 2000 rs. Las solicitudes de las que 
aspiren á ella se dirijirán al Ayuntamiento ,de la 
misma francas de porte hasta el dia 28 del actual 
en que se proveerá.

En la calle de Contamina número JT esquina 
á la del Temple se venden saquetes pata lana en 
sucio á precio arreglado.

Las yerbas de la dehesa de la corona del pue
blo de Barbóles, juntamente con las del agostía 
de la huerta de dicho pueblo, se arrienda por 
tiempo de un año que principiará á contarse des
de el 3 del próximo Mayo. Los que quieran in
teresarse en dicho arriendo se presentarán al 
Ayuntamiento del mismo en cuya sala consisto
rial tendrá efecto dicha subasta en el día 28 del 
presente mes á las diez de su mañana, advinien
do que si ademas de las referidas yerbas le aco
moda á alguno de los licitadores arrendar la car
nicería, se oirán proposiciones y se rematará en 
favor del mejor postor.

Se atienda el abasto de carnicerías de la Villa 
de fillfejarin; el que quiera hacer postura acudird 
á la sala de Ayuntamiento de la misma Villa el 
dia ■veinte y ocho de los corrientes d las diez de U 
mañana que se rematara en el mejor postor.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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Suplemento al Boletín oficial del Juees 25 de Abril de 1844.
Concluye la relación de fncai nacionales inserta 

en el Boletín anterior.

' 73H-.
. 5- tJtro en torca o pinos de 5 anegas de 

tierra, linda con Doña Bernarda Vatoja y bra
zal , arrendado á Pascual Guardia en un cahiz 
6 anegas trigo que a id. hacen 182 rs capita
lizado en 5 46o rs. y tasado en 1800 por cuya &c.

A n - 7357-
o. Utro en vinales de cabida de un cahiz 4 

almudes, linda con D. Joaquín Teruel y acequia 
arremi Jo á Mariano Ramos en 2 cahíces bañe- 
gas o almudes que a id. hacen 292 rs. 77 mrs. 
capüalizado en 8775 rs. y tasado en 4000 rs. por 
cuya &c. r

■ 7372- 1
Otro en íd. de 4 anegas 8 almudes tierra? 

linda con D. Gerónimo Veraton y D. Isidoro 
Bozal arrendado á Juan Ledesma en 2 cahíces 
2 anegas trigo, que á dicho precio hacen 234 
rs. capitalizado en 7020 rs. y tasado en 2800 
rs. por cuya &c. .

zr 7575- • ' ’
. 16. Otro en Carrera-Vierlas de 6 anegas 10 
almudes tierra linda con D Romualdo Sagaseta 
y brazal arrendado á Andrés Milagro en 2 ca
híces de trigo que á id. hacen 208 rs. capitali
zado en 6'240 rs. y tasado en 2200 rs. por cu
ya &c. 1

7. Otro en 
mud linda con

id. de cabida de un cahiz un al-
cabildo y brazal arrendado á 

Mariano Gil en 3 cahíces 3 anegas 6 •almudes 
que á id. hacen 357 rs. ¡7 mrS- CapitiHiz ¡.m en 
Jo.725 rs. y tasado en 4000 rs. por cuya &c.

7355- '
8. Otro partida de pinos de cabida de un ca- 

7Z 7 anegas 2 almudes linda con acequia arren
dado á Pablo Sánchez enjcahices 4 anégas tri- 
g° que á id. hacen 564 rs. capitalizado 60^10.920 
«■ y tasado en 5800 r$..por cuya&q.

7365. , . ..
■_ 9- Otro en Samanes- de. 3 anegas 9 almudes 
^rra, ¡inda con Mariano Marco y camino pú
blico, arrendado á Miguel Roda en un cahiz 4 
anegas 6 •(mudes trigo que a id. hacen 162 rs; 
17 mrs. capitalizado en 4875 rs. tasado en jo o o 
<s. por cuya &c.

ex 73^1 ‘
10 Otro enanos de 5 anegas ir almudes de 

tierra linda con D. Justo Calabia y calle de la 
Lombana, arrendado á la viuda de Jorge Martí
nez en un cahíz ,6 anegas <S ahnu (es trigo que 
a dicho precio hacen «88 rs. /7 mrs. capitaliza
do en 26") 5 rs. y tasado en 21 20 por cuya &c.

' 73^
nlnV*A •tr° en carrerarVierlas de 7 anegas 8

’ J" = Serrano en un

por cuya &c. 14 ° rs' y

7374, „
17. Otro en Palomar ó sea prados villas, de 

cabida de un cahiz f anegas un almud linda con 
la viuda de Pantaleon z4rnedó, y D. Gerónimo 
Veraton; arrendado á Sebastian Zueco en 3 ca
híces 2 anegas de trigo que á id. hacen 538 rs. 
capitalizado en 10.140 rs. y tasado en 3310 rs. 
por cuya &c.

o . 7375- .
18. Otro en id. id. de cabida de 7 anegai 

7 almudes tierra, linda con D. Mateo Tutor y 
D. Gerónimo Veraton, arrendado á Alejandro 
Sánchez en 2 cahíces trigo que á id. hacen 208 
r-. capitalizado en 6240 rs. y tasado en 2600 rs. 
por cuya &c.

7379- .
15. Otro en id. de un cahiz 3 anegas t t  al

mudes tierra linda con Marcos Barcelona y bra
zal contiene 37 olivos, arrendado á Emeterio 
Martínez en 2 cahíces p anegas trigo que á id. 
hacen 273 rs. capitalizado en 81.90 rs. y tasa
do en 2400 rs. por cuya &c.

20.
. 80.

Otro en id. de cabida de un cahíz, una

id. hacen 1-82 rs.
tasado en 2000 rs.

7 a'mud^Tind" "4rt" de C3Wd3 de
7 anegas 

no arrenToA P" Justo Calabia y cami-
una anega Vueá id0131 L:"Orre 2 CahiCCS 
tn 661ra re .* uaoen 227 rs. capitalizado 

3 • y tasado en 2500 rs. por cuya &c.

anega 5 a mudes tierra linda con D. Juan de 
Acero, y brazal, arrendado á Mateo Calabia en 
3 cahices 2 anegas trigo que á id. hacen 338 rs. 
capitalizado en 10.140 rs. y tasado en 3600 rs. 
por cuya &c.

. 73^I-
u. Otro en id. de cabida de 7 anegas un al

mud tierra ¡inda con D. Romualdo Sagaseta y 
•Barón de Paemelo; arrendado á Domingo Casa
do, en 2 cahíces 5 anegas 6 almudes que á id. 
hacen 279 rs. 17 mrs. capitalizado en 8385 rs. 
y tasado en 2600 rs. por cuya &c.

22.
7582.

Otro en lord de cabida de 4 anegas 4

da con Mam - anegas de tierra lin- 
bralal ^rendado ál.

8« d.lmod. ° Cn U" cahiz = ="=-
“Piralizado ‘j' h ICen U6 rs- >7 mrs. 
por cuya &c rS‘ tasado en /50o rs.

, >4- Otro en N L371’ «
da con Jo<é I 7 de 4 ane§as^ almudes liñ
udo á Simón A 10 y 3Ce<luia de Orbos arren- 
8° que á id. haoZnaren 2 cahlc!s una anega tri- 
“• y tasado en" 2 2 7 rs- caP’talizado en 6630

“ 25oo rs. por cuya &c.

almudes tierra, linda con José Mañero y brazal 
del término arrendado á Manuel Jaray en un 
cahíz una anega que á Td. hacen 117 rs. capi
talizado en 3510 rs. y tasado en 2300 rs. por 
cuya &c.

. - ' 75^4-
23. Otro en carrera de Bacas y Samanés 

de cabida de £ anegas 3 almudes, linda con Mar
cos Barcelona y camino, tiene contra sí y á fa
vor del Capítulo de Santa Cristina un treudo de 
6 sueldos que al 66 y dos tercios el millar for
man el capital de 337 rs. 10 mrs. y se halla ar
rendado á Tomás Roda en 2 cahíces 5 anegas 
trigo que á id. hacen 275 rs. -eapitalizado ea 
Sipo rs. y tasado en 2300 rs. por cuya &c.
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758
14- Otro en íd. de" 5 anegas 2 almudes tier

ra linda con D. Gerónimo Veraton y acequia 
arrendado á Hilario García Troncón en 2 cahí
ces que á id. hacen 208 rs. capitalizado en 6240 
rs. y tasado en 2000 rs. por cuya &c.

7387-,. .
35. Otro en Carrera-V ierlas de cabida de 

6 anegas 7 almudes, y linda con Gregorio Bar
celona; arrendado á Cristóbal García tn un ca
híz 7 anegas que á id. hacen 195 rs. capitaliza
do en 5850 rs. y tasado en 2100 por cuya &c.

7389. ,
26. Otro en Samanes de un cahíz 4 anegas 

linda con D. "Agustín Irazoqui y camino, tiene 
contra sí á fí.vor del Capítulo de Santa Cristi
na un treudo de 6 sueldos, que al 66 y dos ter
cios el millar forman el capital de 337 rs. 10 
mrs. arrendado á Antonio Gil y Sancho en un 
cahíz 7 anegas 3 almudes que á id. hacen 15/8 
rs. 9 mrs. capitalizado en 5947 rs. 2a mr$i Y 
tasado en 2500 rs. por cuya &c.

7351. , ,
27. Otro en Samanés de cabida de un cahíz 

5 anegas n almudes linda con D. Francisco Mar
co y brazal arrendado á Pablo Sánchez en uneq- 
hiz 6 anegas que al precio de ij rs. hacen /8í 
rs. capitalizado en 5460 rs. y tasado en 2200 
rs. por cuya &c.

7392*. ■ "
28. Otro en id. de cabida de 6 anegas 6 al

mudes linda con hera empedrada y camino Sa- 
manés, arrendado á la viuda de Roque Clave- 
ría en 2 cahíces 3 anegas que á id. hacen 247 rs. 
capitalizado pn 7410 rs. y tasado en 2200 rs. 
por cu) a &c.

. 7^94-,,, J .
29. Otro en id. de cabida de 5 anegas 10 al

mudes linda con D. Romualdo Sagaseta y cami
no arrendado á Juan Lorente en 2 cahíces 2 ane
gas que á id. hacen 234 rs. capitalizado en 7020 
rs y tasado 5000 rs. por cuya &c.

739)- , ,
30. Otro en Remedarte de 5 anegas IT al

mudes tierra linda con D. Gerónimo Veraton y 
brazal arrendado á José Latorre en un cahíz 
5 anegas que á id. hacen 169 rs. capitalizado en 
5070 "rs. y tasado en 1600 rs. por cuya &c.

^96- n .
21. Otro en id. de 7 anegas 8 almudes tier

ra linda con camino de Grisel y José Catalan 
arrendado á Antonio Gecora en un cahiz 2 ane
gas que á id. hacen 134 rs. capitalizado en 4020 
rs. y tasado en 1400 rs- Por cuya

7397- ,
32. Otro con casa de campeen id. de 14 ca

híces 7 anegas 7 almudes tierra linda con Fer
nando Martínez y viuda de Manuel Vera ar
rendado á Mariano Povar en 12 cahíces trigo 
que á id. hacen 114^ rs. capitalizado en 37 440 
rs. y tasado en 16^20 rs. por cuya &c.

7598- ■ .
^3 . Otro en id. de cabida de un cahiz j al

mudes, linda ton herederos de José Catalan ar
rendado á Custodio Latorre en un cahiz 6 ane
gas trigo que á id. hacen 182 rs. capitalizado 
en 5460 rs. y tasado en 1600 por cuya &c.

7402 ,
34. Otro en id. de cabida de 3 anegas 2 al

mudes linda con D. Gerónimo Veraton y bra
zal arrendado á Simón Aznar en un cahiz 9 
elmudes que á id. hacen 1x3 rs. 27 mrs. capita

lizado en 3413 rs. 28 mrs. y tasado en 720 rs.
por cuya &c.

7403.,
35. Otro en id. de cabida de 2 anegas 6 al

mudes tierra linda con Cristóbal l udela y ca
mino de Ambel arrendado á Tomás Zueco en un 
cahiz5 almudes que á id. hacen 113 rs. 27 mrs. 
capitalizado en 3413 rs. 28 mrs. y tasauo a» 
1480 rs. por cuya &c, 

74°4-
j6. Otro en id. de cabida de 2 .megas 6 al

mudes ¡inda con Juan Ruiz y senda del térmi
no airendado á Mariano Ramos en j anegas tri
go que á id. hacen 65 rs. capitalizado en 
rs. y tasado en 400 rs. por cuj a &c.

7408.
57. Otro en los Planos de cabida de 3 anegas 

5 almudes linda con id. arrendado á Mariano 
Garuía en 7 anegas trigo que á id. hacen 91 rs. 
capitalizado en 2730 rs. y tasado en 800 rs. 
por cuya &c.

74to.
^8. Otro en id. de cabida de 6 anegas 8 al

mudes, linda con brazal por ambos lados, arren
dado á Manuel Lázaro en 6 anegas 6 almudes 
trigo que á id. hacen 84 rs. 17 mrs. capitaliza
do en 1535 rs. y tasado en 900 rs. por cuya &c.

7418.
39. Otro en Cabezolieros de cabida de 7 ane

gas un almud, linda con Jo>é Soria y senda de 
herederos arrendado á Santiago Oitiz en un ca
hiz 4 anegas trigo que á id. hacen 756 rs. ca
pitalizado en 4680 rs. y tasado en 14^0 rs. por 
cuya &c. , •

7419- , .
40. Otro en íd. de cabida de 2 anegas 9 al

mudes linda con Miguel Milagro é Ignacio Mar
qué , uriendadoá la viuda de Francisco García 
en 7’anegas de trigo que a id. hacen 91 rs. capi
talizado en 2730 rs. y tasado en 1200 rs. por 
cuya &c.

• 7420. .
41. Otro en id. de cabida de 4 ayegas (tie

ne 6 olivos) linda con Miguel García y fuen
te de Juan Gallego, arrendado á Saturnino Jaray 
en un cahiz una anega que á id. hacen 1 27 rs. 
capitalizado en Jpo rs. y tasado en J200 rs. 
por cuya &c.

7422.
41. Otro en id. de cabida de 7 anegas 5 al

mudes, linda con Mariano Ramos )' camino de 
la Pedrera arrendado á Julián Andrés en un 

‘ cahiz 3 anegas, que á id. hacen 143 rs. capita
lizado en 42510 rs. y tacado en iÓúo por cuya &c.

7413* .
43 Otro en id. de 5 "anegas un almud tier

ra linda con camino de Grisel, arrendado á An
tonio Rivera en un cahíz 5 anegas trigo que 
á id. hacen 169 rs. capitalizado en J070 rs. y 
tasado en 1160 rs. por cuya &c.

74M‘ ,
44. Otro en Loreta de cabida de 5 anegas 

2 almudes linda con camino de Ambel y bra
zal arrendado á Manuel Jaray en 2 cahíces ni- 
go que á id. hacen 208 rs. capitalizado eu 6'240 
rs, y tasado en 1000 rs por cuya &c.

742Ó". . ,
45. Otro en cabaña de cabida de 2 cahíces 

una anega un almud (con ó" olivos) linda coa- 
herederos de Fabián Ezpeleta y brazal de Tn- 
ruí: arrendado á José Jaray en un cahíz ^ ane
gas trigo que á id. hacen 156 rs. capitalizado
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•n 4(T8o r$. y tasado en 2800 rs. por cuya &c.
'Nota. No constan cargas de ninguna especie 

«obre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á los artículos 18 y 19 
de la Real Instrucción de i.° de Marzo de 
1836 y su capitalización según las bases estable
cidas en las Reales órdenes de 2f de Noviem
bre de 1836 y 11 de Mayo de 1837.

Lo que se anuncia al público á fin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición se 
presenten á hacer las posturas que gusten en el 
dia y hora señalados. Zaragoza 16 de Abril de 
1844.—A A.—Ramón Sardina.

VENTA DE BIENES N JCION^LES.

INTBNDENCM DE PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remate para el día 2 de Mayv d las diez de 
la mañana.

En atención á que no se ha hecho postura algu
na á las fincas que se espresan, subastadas por 
•l mayor tipo de su tasa ó capitalización los dias i» 
y s<> de Alarzo último y 17 del actual, se sa
can nuevamente á remate por el tipo menor seña
lando para que se verifique el dia 25 de Adayo 
próximo, el cual tendrá efecto en las ca
sas consistoriales de esta Ciudad , ante el 
Sr. Juez de primera instancia y escribanía del 
Juzgado , con asistencia del Comisionado es
pecial del ramo ó persona que lo represente y 
con citación del Síndico Procurador; advirtiéndo
se que en el mismo dia y hora se verificarán otros 
remates de las propias en las respectivas cabezas 
de partido de los pueblos donde radican con arre
glo al art. 11 de la le^ de a de Setiembrede 1841.

tincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cará por sus respectivos compradores en dinero 
metálico en 20 plazos, el z/° en el acto del 
otorgamiento de la escritura de venta y ios 19 
restantes de año cada uno con arreglo al articu
lo u de la ley de 2 de Setiembre de 1841.

Fincas rústicas sitas en los términos de Tarazo- 
na partido de la misma ciudad.

Del Cabildo catedral de Tarazona. 
Núm. 7347 de U relación.

u 11 h" nQca,nP° en carravierlas de cabida de 
n cahíz 8 almudes, linda con D. Gerónimo 
eraton 3 senda, arrendado á José Morillo en 

un cahíz 5 anegas trigo que á id. hacen <69 
rs« capitalizado eo 5070 rs. y tasado en 2200 
ts* por cuya cantidad se saca á subasta.

7427.
2. Un campo en los planos de cabida de 7 

anegas 2 almudes, linda con D. Atilano An- 
chonz y el eabildo, arrendado á Sebastian Bir- 
ce ona en un cahíz 5 anegas 6 almudes que al 
precio regulado, ¿e 13 rs. anega hacen 175 rs. 
17 mrs. capitalizado en 5265 rs, y tasado eu 
1400 rs. por Cuya &C.

ap9ga8
zal del Conde de P®rsent V bra-

*» a id. hacen 78 rs. capita

lizado en 2340 rs. y tasado en rio® rs. por
cuya &c.

7433
4. Otro en Planos de cabida de un cahi» 

11 almudes linda con D. Francisco Aseoslo y 
brazal arrendado á Elias Martínez en un cahíz- 
4 anegas trigo que á id. hacen 156 rs. capita
lizado en 4680 rs. y tasado en 2300 rs. por 
cuya &c.

7434
5. Otro en carrera cascajo de cabida de 5 

anegas 6 almudes linda con el cabildo y camino 
de Agreda, arrendado á Antonio Gil y Sancho 
en 7 anegas trigo, que á id. hacen 91 rs. capi
talizado en 2730 rs. y tasado en 1600 rs. por 
cuya &c.

7435- e
6. Otro en Sámagos de cabida de 6 anegas 

4 almudes, linda con D. Manuel Baños y sen
da del término arrendado á Sebastian Recio en 
a anegas 6 almudes que á id. hacen 32 rs 17 
mrs. capitalizado eo 975 rs. y tasado en 360 
rs. por cuya &c.

7438.
7. Otro en Valfondo de cabida de un cahíz 

un almud linda con senda de la H rmita de 
Santa Ana y monte, arrendado á Joaquín Albe- 
ricio en 2 anegas trigo que á id. hacen 26 rs» 
tasado en 1280 rs. y capitalizado eo 780 n. 
por cuya &c.

7439- .
8. Otro id. partida de Viertas en orbodo 

cabida de 7 anegas 10 almudes, linda con Don 
Fernando López y senda, arrendado á Manuel 

Fernandez en 2 cahíces 7 anegas que á id. ha
cen 299 rs. capitalizado eo 8970 rs. y tasad» 
en 1200 rs, por cuya &c,

744i»
9. Otro eo id. de cabida de 3 anegas 2 al

mudes, linda con D. Pedro Limbor y camine de 
Cerces, arrendado á Juan Navarro en 2 anegas 
trigo que á id. hacen 26 rs. capitalizado en 780 
rs. y tasado en 400 rs. por cuya &c. .

7446.
io. Otro en footanésde cabida de 3 anegas 

8 almudes linda con D. Francisco López y bra
zal arrendado á Manuel Fernandez en 3 anegas 
trigo que á id. hacen 39 rs. capitalizado en 1170 
rs. y tasado en 700 rs. por cuya&c»

7447
11. Otro en Cercés de cabida de 2 anegai 

11 almudes linda con camino del monte y Ma
nuel Fernandez; arrendado á José Laera en 3 
anegas trigo que á id. hacen 39 rs. capitali
zado en 1170 rs. y tasado en 600 rs, por cuya &c, 

7450.
la. Otro en id. de cabida de r cahíz 2 ane

gas 11 almudes linda con D. Hilario Anchoris 
y D. Fernando López, arrendado á Manuel Fer
nandez en un cahiz trigo que á id. hacen 104 
rs. capitalizado en 3120 rs. y tasado en 300»
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rs. por cuya &c.
745'-

13. Otro en id. de cabida de 2 anegas 7 
almudes, linda con D. Fernando López y bra
zal arrendado á Simón Laera en 2 anegas tri
go que á id. hacen 26 rs. capitalizado eo 78a 
rs. y tasado en 360 rs. por cuya &c.

7452- . ,
14. Otro en id. de cabida de 1 cahiz 2 

anegas 3 almudes, linda con Doña Bernarda 
Varoja y Dona Juana Laiglesia, arrendado á 
Damaso Morales en un cahiz trigo que á id. 
hacen 104 rs. capitalizado en 3 ¡ 20 rs. y ta
sado en 1300 rs. por cuya &c.

7453
15. Otro en id. de.cabida de 3 anegas 3 

almudes linda con la viuda de D- Francisco 
Aochoriz y brazal arrendado á Juan Navarro 
en 5 anegas trigo que á id. hacen 65 rs. ca
pitalizado en 1950 rs. y tasado eo 600 rs. por 
cuya &c.

7460. , ’
16. Dos campos en Torrellas lindan el 1. 0 

con Narciso Molina y camino de Agreda de 
cabida de 4 yubadas monte y el 2. 0 con Fran
cisco P^rez y acequia de Magallon de 5 ane
gas 6 almudes arrendados 3 Manuel Redrado 
en 3 cahíces trigo que á id. hacen 312 rs. ca
pitalizados en 9360 rs. y tasados en 6360 rs. 

por cuya &c.
7461.

17. Otro en id. de cabida de una anega 
9 almudes linda con Diego García y brazal ar
rendado á Anselmo Bonila en un cahiz trigo 
que á id. hacen (04 rs. capitalizado en 3120 
rs. y tasado en neo rs. por cuya &c.

7465.
18. Otro en id. de cabida de 2 anegas 11 

almudes linda con Manuel Lahoerta y rio pon- 
tarron arrendado á Mariano Martínez en 5 
anegas trigo que á id. hacen 65 rs. capitali
zado en 1950 rs. y tasado en ¡uoo rs. por cu
ya &c.

7466.
19. Otro en id. de cabida de 2 anegas 4 

un cuarto almudes, linda con Blas Martínez y 
camino de herederos arrendado á María Mar
tínez en 5 anegas trigo que a id. hacen 65 
rs. capitalizado en 1950 rs. y tasado en 900 
rs. por cuya &c.

7468.
20. Otro en id. de cabida de 3 anegas 7 

almudes linda con Joaquín Pellicer y Matías 
Lahuerta arrendado á Miguel Peña en 7 ane
gas trigo que á id. hacen 9^ capitalizado en 
2730 rs. y tasado en 1400 rs, por cuya &c.

7469.
21, Otro en cerezuela de cabida de 6 ane

gas 2 almudes linda con Antonio Martin Na
varro y senda arrendado á Ignacio Redrado en 
un cahiz 4 anegas que á id. hacen 156 rs. ca

pitalizado en 4680 rs. y tasado en 1920 rs.
por cuya &c.

7471.,
22. Otro en id. de cabida de 5 anegas un 

almud linda con Mariano Martínez y camino 
de Trasmoz, arrendado á Ignacio Ballesta en 
7 anegas trigo que a id. hacen 91 rs. capita
lizado en 2730 rs. y tasado en 1000 rs. por 
cuy a &c.

7473- .
23. Otro en tras de la villa de cabida de 

4 anegas 2 almudes, linda con D. Joaquín Na
varro y Antonio Ochoteco, arrendado á Pedro 
Martínez Bonel en un cahiz 2 anegas trigo 
que á id. hacen 130 rs. capitalizado en 3900 
y tasado en 1400 rs. por cuya &c.

.. 7474
24. Una hera eo Prado vera, linda con 

hermita y camino público, arrendado é Bruno 
P.r z en 6 almudes trigo que id. hacen 6 rs. 
17 mr»., el arriendo de esta hera y los dema» 
campos anteriores dichos fina en 15 de Agosto 
de cada un año, capitalizada en 195 rs. y ta
sada eo roo rs. por cuya &c.

7477
25. Una heredad de cabida de 3 anegas 

9 almudes, lioda con José Giménez y camino 
de Agreda arrendado á la viuda de SantiagoGui- 
Hennp en 94 rs. 4 mrs. capitalizado en 2823 
rs. 18 mrs. y tasado eo 1800 rs. por cuya &c.

7483.
26. Un huerto en vallestarde cabida de un 

cahíz una anega 10 almudes linda con Manuel 
Marco y brazal arrendado á Bonifacio Del
gado en 56 rs, 16 mrs. finando su arriendo en 
id. capitalizado en 1694 rs. 4 mrs. y tasado en 
1 goo rs. por cuya &c.

7484. ,
27. Otro en id. de cabida de un cahiz e 

anegas 4 almudes linda con Bernardo Cosco- 
lío y el hospital arrendado á Francisco Urqui 
en 69 rs. 30 mrs. venciendo el arriendo en id. 
capitalizado en 2096 rs. 16 mrs. y tasado en 
1600 rs. por cuya &c.

7485
28. Otro en cañuelar de cabida 2 cahíces 6 ane

gas 9 almudes linda con D.a Juana Grávalos y he
rederos de Doña Blasa Morales arrendado á Jo
sé Navarro en 225 rs. 30 mrs. fina su arrien
do en id. capitalizado en 6776 rs. 16 mrs. y 
tasado en 1400 rs. por cuya &c.

7488.
29. Otro en Sao Cristóbal de cabida de 7 

anegas 6 almudes, linda con Alejandro Sánchez 
y con Francisco Cobos, arrendado á Luis Ri- 
vas en 90 rs, 12 mrs. fina su arriendo en n de 
Noviembre de cada año, capitalizado en 2710 
rs. 20 mrs. y tasado 1280 rs. poncuya &c.

k(Se concluirá.')

ZAr^oza: Imprenta "Nacional.
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